
JUEVES 16 DE JUNIO DE 1949

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.884

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la, promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. •

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y "por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de G abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1366 

DIPUTACION PR()VINCIAL
DE BALEARES

Edicto— En virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
30 de mayo último, resolviendo la recla
mación producida por D. Antonio Merca
da 1 Goñalons contra el nombramiento de 
Recaudador de la Zona de Menorca efec
tuado por esta Diputación provincial a 
favor de D. Francisco Andreu Ferrer, se 
hace público para General conocimiento 
que se anula dicho nombramiento y que 
en lugar se designa al reclamante don 
Antonio Mercadal Goñalons.

Palma 11 de junio de 1949.—El Presi
dente accidental, Rafael Feliu.

** * ,
Núm. 1358

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS.
pE BALEARES

Éocpropidciones
Visto el expediente de expropiación 

de ñi>cas en el término municipal de Al
gaida, con motivo de las obras del pro
yecto de variante de los Kms. 22 al 24 pa
ra supresión de dos pasos a nivel.

Resultando que rectificada por 1.a Al
caldía de Algaida, la relación de los pro.- 
pietariosa quienes afecta la expropiación, 
se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia n." 12.862 de fecha 26 de abril 
del corriente año, abriendo un plazo de 
veinte días, para «pie las Corporaciones, 
Entidades y particulares interesados, pu
dieran aducir las reclamaciones que esti
masen oportunas en contra de la necesi
dad de la ocupación de fincas.

Resultando que no se ha producido re
clamación alguna por parte de los intere
sados.

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos de la 
Ley de expropiación forzosa de 10 de ene
Jo de 1879.

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art." 18 de la 
citada, Ley y la de 20 de mayo de 1932, ha 
acordado declarar la necesidad de la ocu
pación de las fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este 
Bo l e t ín  Of ic i a l , a. los efectos del articu
lo 25 del Reglamento efe 13 de junio de 
1879.

Palma de Mallorca, 13 de junio de 1949. 
r~El Ingeniero Jefe. P. A., M. Pascual 
Bortuny.

* * *
Núm. 1359

Negociado de ('a r rete ras
No t a  An u n c io . En virtud de las dis

posiciones vigentes y a, los efectos debidos 
^'anuncia que por el Ayuntamiento de 
1 alma se va. proceder a la construcción de 
1,11 tramo de óchenla y un (81) metros de 
''■cantarilla sanitaria'en la calle de Sol- 
Uíido Marroig y Avenida de Calvo Sotelo.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Baleares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares, que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las oficinas de la 
Jefatura, calle Miguel Santandreu, n.° 1 
durante las horas Hábiles de despacho y 
presentar en ellas, por escrito, cuantas 
alegaciones crean pertinentes relativas 
a dicha petición.

Palma 10 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, P. A., M. Pascual Fortuñy.

* * *
Núm. 1350

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Mateo 
Marqués Fiol, en solicitud de ampliación 
de su industria de fabricación de sue
las de goma, en esta Ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria.

■ Ha resuelto: Autorizar - a Don Mateo 
Marqués Fiol, la ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para, el peticionario.

2 .a La instalación de la. industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución. • •

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha, 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a. la. red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a. esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de’ funcionamiento. •

6 .a No sejiodrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados. ,

7 .a" Esta, autorización se contrae úni
camente a la instalación de un autoclave 
y un motor eléctrico de 2 CV., no autori
zándose las tres prensas por representar 
aumento en Ja capacidad de producción 
de la industria. '

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera, 
declaración maliciosa o inexacta contení- ¡ 
da en los datos que deben figurar en las ' 

instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, añibas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 10 de junio de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

Núm. 1357
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por don 
Ernesto Hernández Sorá, en solicitud de 
instalación de una industria de aserrado
ra en Ibiza.

Visto el informe del Servicio de la 
Madera.

Considerando que el excesivo número 
de fábricas existentes dedicadas al ase
rrado de la madera, obliga a una limita
ción general de las que pretendan ser 
instaladas.

Esta-DeJegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre 1939 y las instrucciones genera
les recibidas de la Dirección General de 
Industria.

Ha resuelto: Denegar la instalación 
solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta, resolución.

Dios guarde a'Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 10 de junio de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.* * *
Núm. 1347

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En virtud de lo acordado por la Comi

sión Municipal Permanente y arreglada
mente a las condiciones aprobadas, 
obrantes en el expediente instruido al 
efecto, que se halla de manifiesto en di 
Negociado de Ensanche de la Secretaria 
de esta Excma. Corporación, se hace pú
blico a los efectos pré ven idos, (pie el día 
22 de julio'del año en curso, a la hora 
doce, en esta Casa Consistorial tendrá 
lugar la apertura, de los pliegqs presenta
dos para la subasta de las Obras de Pavi
mentación en terrisco ^le las calles Angel 
Guimerá y Capitán Castell (en su tramo 
desde la calle Julián Alvarez a la de Pons 
y Gallarza del Ensanche de esta Ciudad, 
arregladamente al proyecto que obra en 
dicho expediente, cuyo tipo de subasta en 
baja es de ochenta y dos mil doscientas 
setenta pesetas con cuarenta, y cinco cén
timos (82.270'45 ptas.)

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y serán extendidas en papel de 
la clase 6.a (4‘70 ptas.); además deberán 
llevar el Sello Municipal correspondiente. 
Toda proposición queno esté debidamente 
reintegrada, se considerará nula.

Las proposiciones deberán adaptarse 
al modelo adjunto, pudiéndose presentar 
todos los días laborables desde las diez a 
las doce horas en la Secretaría de esta 
Excma. Corporación a. partir del día si
guiente al en que se publique este anun
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
basta las doce horas del día anterior al 
señalado para la apertura de pliegos, sin 
«pie por ninguna razón puedan ser reti
rados. ,

En pliego aparte se acompañará la 

cédula personal o documento de identidad 
del proponente y el resguardo del depósi
to provisional. Si una misma persona 
presentase dos o más pliegos de condicio
nes, la cédula y el resguardo del depósito 
surtirán efectos indistintamente para cada 
una de aquellas.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador es de mil seis- 
cien tas,cuarenta y cinco pesetas con cua
renta céntimos (1.645'40 pesetas) equiva
lente al dos por ciento de la cantidad se
ñalada como tipo de subasta, el cual habrá 
de ser ampliado por el rematante hasta la 
cantidad de tres mil doscientas noventa 
ptas. con ochenta céntimos (3.290'80 pese
tas) cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva, para asegurar las responsa
bilidades del contrato.

El contratista deberá emplear en las 
obras de referencia los obreros que sean 
útiles para los trabajos que tenga que 
ejecutar y que la Alcaldía le proporcione, 
cuyo número no excederá del treinta por 
ciento de los obreros que estén ocupados 
en dichas obras.

A los efectos prevenidos en el artículo 
26 del Decreto de 2 de julio de 1924, se 
hace constar que durante el plazo señala
do al efecto no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la indicada 
subasta, la cual no tendrá efecto ni valor 
alguno mientras no sea adjudicada defini
tivamente por la Municipal Permanente.

Serán de cuenta del contratista, todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también al pago de la 
Contribución Industrial, Derechos Reales 
y demás que ocurran sin excepción al
guna.

Palma de Mallorca a 10 de junio de 
1949.—-El Alcalde, Juan Coll.

Modelo de proposición
en papel de clase 6? (cuatro pesetas 

setenta céntimos
Don...... domiciliado en..... calle..... 

provisto de cédula personal que exhibe 
expedida en .a . bajo el número .... Tarifa 
....Clase...... enterado del pliego de con
diciones para la subasta de las obras de 
Pavimentación en derrisco de las calles 
Angel Guimerá y Aipitán Castell en su 
tramo desde la calle Julián Alvarez a la 
de Pons y Gallarza y del anuncio inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
núm...... correspondiente al día...... me 
obligo a tomar a mi cargóla realización 
de (lidias obras por la cantidad de.... (en 
letras)....sujetándome en un todo a di 
chas condiciones, como también a los 
efectos prevenidos en el apartado letra A 
del Art." l.° del R. D. Ley de 6 de marzo 
de 1929, declaro que las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y categoría 
que se empleen en las obras dequese 
trata, se sujetarán a los tipos señalados 
por los Organismos Oficiales del Ramo 
respectivo, (pie rijan en la actualidad en 
esta población.

(Fecha y firma del proponente)
No t a .- Las proposiciones serán en 

pliegos cerrados y en el sobre, o carpeta 
dirán:

Proposiciones para optar a la Subasta

M.C.D. 2022



de las obras de Pavimentación en terriscó 
délas calles Angel Guimerá y ('apilan 
Castell (en su tramo desde la calle Ju
lián Alvarez a la de Pons y GallMrza.

*■ *
Núm. 2211

AYUNTAMIENTO DE SÓLLER
Extracto de los acuerdos tomados por la

Comisión Gestora de este Ayuntamien
to en las sesiones celebradas durante 
el mes de Agosto de 1948.
l)ia 11.—Sesión ordinaria en segunda 

convocatoria.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordaron pagos por diversos servi

cios municipales. .
Se acordó conceder permiso a varios 

vecinos para realizar obras particulares 
en tincas lindantes con la vía pública.

Se resolvió pasar a. informe de la Co
misión de Qbras unas instancias promo
vidas por distintos vecinos, solicitando 
permiso para, realizar obras particulares.

Se resolvió pasar a informe del ('apa- 
taz de la brigada municipal de obras unas 
instancias promovidas por diferentes ve
cinos, solicitando bajas de arbitrios.

Se acordó someter a información pú
blica, a efectos de reclamación, durante 
el plazo de quince días, una instancia 
promovida por 1). Miguel Morell Nadal 

1 solicitando permiso para instalar un mo
tor-bomba en una tinca de su propiedad 
para extraer agua para el riego de la mis
ma. ’ •

Se acordó dar de baja del Padrón de 
arbitrios, por el concepto de puertas (pie 
se abren al exterior, la casa n.° 37 de la 
calle de Isabel 11, por abrirseactualmen
te hacia el interior de dicha casa las puer
tas-persianas que existen en el portal de 
la misma.

Se acordó inscribir en el padrón de po-1 
bres que se lleva en este Ayuntamiento a 
la vecina de esta ciudad Margarita Mayol 
VicenS y expedirle la correspondiente cé- 
dpla.

Se acordó por unanimidad interponer 
recurso ante la Dirección General de Pre
visión, en contra de la resolución de la 
Caja Nacional de Vejez e Invalidez de
negando la exención solicitada por- este 
Ayuntamiento del Régimen de Subsidio 
dé Vejez a los Empleados Administrati
vos y Subalternos. ■

Día 25—Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordaron pagos por diversos ser

vicios municipales.
Se acordó conceder permiso a varios 

vecinos para realizar obras particulares 
en tinca lindantes‘con la vía pública.

Se resolvió pasar a informe efe la Co
misión de Obras una instancia promovida 
por un vecipo solicitando permiso para 
realizar obras particulares.

Se resolvió pasar a informe del señor 
Ingeniero encargado de la línea férrea de 
Palma al Puerto de Sóller, una instancia 
presentada por D. José Morell. como en
cargado de D.a Antonia M.a Casasnovas. 
solicitando permiso para efectuar obras 
en una tinca lindante con dicha linea fé
rrea. .

Se resolvió pasa-r a informe del Capa
taz de la brigada municipal de obras, una 
instancia, promovida por un vecino solici
tando una baja de arbitrios.

Se acordó someter a información, du
rante. el plazo reglamentario, una instan
cia presentada por D. Juan Soler Casta-' 
ñer solicitando pernpso para instalar un 
motor-bomba en una tinca de su propie
dad. -

Se acordó conceder treinta días de per
miso a I). B^rtolemé Martí Vidal, Agen
te de Arbitrios de este. Ayuntamiento, con 
motivo de tener que contraer matrimonio.

Se acordó aprobai el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión en 
las sesiones celebradas durante el mes de 
julio último, y remitirlo al Excmo. señor 
'Gobernador Civil de esta provincia para 
su publicación en el Bo l k i in  Of ic ia l .

Se acordó conceder permiso a D." Rosa 
Rotger Colom para instalar un motor- 
bomba en una tinca de su propiedad, para 
extraer agua para el riego de la misma.

Se acordó manifestar al señor Ingenie
ro jefe del Distrito Forestal de Baleares 

<• qué este Ayuntamiento vería con gusto y 
por lo tanto solicita se redacte el plan de 
policía, de torrentes a que se refiere el 
apa rindo l.” de su comunicación fecha 24 
del corriente mes, relativa al reconoci
miento practicado en el torrente denomi
nado d‘Ks Jaiot de este término munici
pal, prestando para, ello el apoyo y coo
peración que sea necesario. ’ -

Se acordó dar cumplimiento a lo orde
nado en relación al tipo medio de arren
damiento mensual que ha de ser satisfe
cho a los señores Maestros y Maestras na
cionales de esta ciudad, por casa-habita

ción: dar traslado de ello a Intervención 
a los efectos procedentes y consignar las 
cantidades correspondientes en los próxi
mos Presupuestos municipales.

Se acordó concedía- un donativo de. 
doscientas pesetas para ayudar a los pe
regrinos pobres que marchan a la Concen
tración en. Santiago de (’ompóstela, con 
motivo de la peregrinación mundial de 
Juventudes de Acción Católica.

Aprobado por la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 22 del actual. Aspresulta del acta co
rrespondiente.

Sóller, 24 de septiembre de 1918.—El 
Secretario. Bartolomé Bosch.—V." B."— 
El Alcalde, Nicolás Arbona.

*
Nínn. 1338

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formados los Apéndices al Amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria, 
el Recuento de Ganadería y la Relación 
de altas y bajas por traspasos de dominio 
en el Registro Fiscal de Edificios, corres
pondiente a este término municipal y 
año de 1949, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación durante 
el plazo de quince días, durante cuyo 
plazo podrán ser examinados por los inte
resados y presentar reclamación en con
tra de los mismos.

Algaida 8 de junio de 1919.- El Alcal
de, G. Vanroll.

*4: * ,
Núm. 1355 i

’ AYUNTAMIENTO DE FELANIT^
La Comisión Municipal permanente, 

en sesión celebrada el 9 del .actual, véri- 
ticó el sorteo ordinario de dos Obligacio
nes de la serie A., cuatro de la serie B. y 
seis de la serie C., del Empréstito Muni
cipal emitido el año 1940, resultando 
amortizadas: •

Serie A. los números 40 y 104.
Serie B. los números87, 130, 137 y 2G2.
Serie C. los números 53, 145,152, 206, 

418 y 472. ■
Total112 entre las distintas series, sin 

que se produjera, reclamación de ninguna 
clase. •

Igualmente se acordó el pago de los 
intereses de dicho empréstito y de las 
Obligaciones amortizadas, el día de su 
vencimiento, que será el día 1 de julio 
próximo, en las oficinas de la Sucursal 
del Banco Español de ('rédito de esta 
Ciudad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos precédentes.

Felanitx a 11 de junio de 1949.—El Al
calde, । ¡legible). .

* * ♦
Núm. 1353

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 
Juez de Instrucción n.° uno de esta 
ciudad de Palma dé Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza a Mateo Salom A Ico ver, 
cuya filiación no consta y de paradero ig
norado, procesado en sumario núm. 17.4 de 
1949 que se le sigue por. estafa, por quere
lla del Procurador Sr. Cabot en represen
tación de Bartolomé Reus Martí para que 
dentro de diez días, a contar desde la in
serción de la. presente en el Boletin Op,- 
cial del Estado, Bo l k iin  Of ic ia l  de Ba
leares y sitios públicos de costumbre de 
esta capital, comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle de San Miguel nú
mero 86, con objeto de llevar a efecto la. 
prisión decretada contra el mismo; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugaj- 
en derecho. ,

Al propio1 tiempo encargo a las autori
dades ¡viles y militares y agente de po
licía, pocedan a la busca, y captura de di
cho procesado, para en su caso conducir
lo a la Prisión Provincial de esta ciudad, 
a disposición de este Juzgado.'

Palma diez de junio de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—Fernando Dode- 
r0.—P. S., Miguel Oliver.—Rubricados.

. V*
Núm. 1348

Don Ignacio Summers e Isern, Magistra
do. Juez de Primera Instancia n.° 2 de 
esta ciudad.
Por el presento bago saber: Qpe en 

méritos de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo instados por el procurador Don 
Francisco Ripoll en nombre de D. Jaime

Suau Pons contra D. Bartolomé Mir Ros- 
selló. se sacan a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes que a con
tinuación se relacionarán embargados al 
demandado. Para su remate se Jia señala
do el día doce de julio próximo a las do
ce horas en el local de este Juzgado, ca
lle de San Miguel 86.

. Bienes objeto de subasta
Pesetas

1 .°—Una tercera p^rte indi
visa sobre una parcela de terre
no procedente de otra en el pun
to llamado Establiments Veis 
que mide 25‘40 de largo por cua
tro metros de ancho, o sean, 
ochenta y uno metro sesenta cen
tímetros cuadrados. \"alorada en 450

2 ."—Un censo de veintiuna 
libra o sesenta y nueve pesetas 
setenta y seis pesetas de pensión 
anual, pagadero al referido de
mandado redimible al tres por 
ciento su capital de 2.333‘33 pe
setas, que grava una porción de 
tierra llamada Son Cotonere't en 
Establiments. Valorado en. . 2.333

Total. . . . 2.783

C O N D J CI O N E S

1 .a -Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de tales bienes.

2 .a—No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo । de los indicados bienes, podiendo hacer
se a calidad.de cederle el remate a un 
tercero.

3 .a—El ejecutante podrá tomar parte 
en la. subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

4 .a- Los autos y la certificación expe
dida por el Sr. Registrador de la Propie
dad de este Partido, estarán de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que to
do licitado acepta como bastante la titu
lación obrante en autos.

5 .a—Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistente^, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destimarse a su extinción el 
precio del remate.

6 .a—Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a nueve 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Ignacio Summers Isern.—El Se
cretario, Honorato Sureda.

* * * .
Núm. 1354

Don Antonio Bagur Tutzó, Secretario, 
accidental del Juzgado Comarcal de 
Mahón. •

, Certifico: Qué en la Secretaría de mi 
cargo se ha seguido juicio declarativo ver
bal que luego se dirá en él que ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la-ciudad de Mahón a 
diez y oche de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve. El Sr. D. Diego Bosch 
Olives. Juez Comarcal de esta ciudad. 
Visto el presente juicio verbal seguido en
tre partes, de la una como demandante 
D.a Gertrudis Gómez Brufal, mayor de 
edad’, sus labores, asistida y con licencia 
de su marido D. Nicolás Verdaguer Cor
tés,'vecinos de Cindadela; y de la. otra 
como demandada D.a Susana de la Torre 
Antig, vecina que fué de esta (’iudad y en 
la actualidad ausente en ignorado para
dero. que ha, sido declarada en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad.—Resul
tando: Que...  Fallo: Que estimando la 
demanda formulada por D,a Gertrudis 

.Gómez Brufal. debo condenár y condeno 
a D.a Susana de la Torre Antig, a que, 
tan luego sea firme esta Sentencia pague 
a la referida demandante la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas sesenta y un 
céntimos que le está ad^idando por el 
concepto reclamado, con (más las costas 
causadas.—Y por esta, mi sentencia etc.

Y para sú publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que sirva 
de notificación a la demandada, libro la 
presente en Mahón a veinte y cinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.'—Antonio Bagur.

* 
. * *

Núm. 135r>
REQUISITORIA

• Fons Quirós «Andrés» natural de.Pal
ma de Mallorca, de estado soltero de pro
fesión pulidor de diecinueve años de 

edad, hijo de Andrés y de María domici
liado últimamente en esta Ciudad, calle 
('onde del Asalto 28, l.° procesado en 
causan?' 132 de 1916 por delito de hurto 
seguido en este Juzgado de Instrucción 
número 15 de Barcelona, comparecerá ■ 
ante el mismo dentro del término de diez / 
días, para constituirse en prisión como 
comprendido en el número l.° del artícu- । 
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, bajo apercibimiento si no lo veri
fica, de ser declarado rebelde.

Barcelona. 10 de junio de 1949. El j 
Juez. Joaquín Pons.—El Secretario. De- I 
siderio S. de Sebastián.

* * 
' Núm. 1352

RECAUDACION EJECUTIVA
DE CONTRIBUCIONES DE LA ZONA DE INCA i

vi nuncio para la subasta de inmuebles 
Don Sebastián Catany Juliá, Recaudador

Ejecutivo de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la ciudad de Alcu
dia, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo (pie instruyo por débitos a la lía- ; 
(‘ienda pública se ha dictado con fechado™ 
hoy providencia acordando la venta en®| 
pública subasta, ajustada a las preserip-e 
ciones del artículo 105 del Estatuto de Re- ■ 
eaudación, de los bienes (pie a continua- 1 
ción se describen; cuyo acto, presidido I 
por oí Sr. Juez de Paz, se celebrará el I 
día veinte v ocho del actual mes de ju- ] 
nio en el Juzgado de Paz, de esta ciudad, I 
a las once horas.

Nombre del deudor: José Cifre Verd.
Pueblo, situación y linderos de las fin- 1 

cas.
Primero.—Porción de tierra denomina

da «El Bosch» y también «Can Soler» si
ta en el término municipal de Alcudia, 
de media cuarterada y 17 destres de ca
bida o sean 38‘53 áreas, lindante por Ñor- I | 
te con camino de la Albufera, por Este j 
con otro camino, por Sur con tierras j 
de la misma procedencia de Catalina, An- : 
tonia y Antonio Cifre .Cifre? hoy José Ci- . 
fre Verd, y por Oeste con la de Antonio < 
(a) Camella.

Segunda. -Otra porción de tierra de- ’ 
nominada «El Bosch» y también «Can So- . 
ler» sita en el término municipal do Alcu
dia, de cabida medio cuartón, más o me
nos, o sean d‘88 áreas, lindante por Norte 
con tierra de Martín Vila, por Este con la 
de Juan Serra, por Sur con otra del mis
mo propietario José Cifre Verd y por Oes
te con camino. I

Capitalización de las mismas: Cinco l 
mil pesetas. ■R

Valor para la subasta: Dos mil tre- 1 
cicutas treinta y ti es pesetas treinta y 
tres céntimos (2.333*33 Ptas.)

Condiciones para la subasta
1 .a La certificación supletoria de los 

títulos de propiedad en cuanto a la finca 
relacionada en primer término, estará 
de manifiesto en esta Oficina, de Recauda
ción hasta el mismo día de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los licitado- 
res. sin derecho a exigir ningunos otros. 
Y en cuanto a la finca relacionada en se
gundó término, por no existir inscritos tí- 
lulos de dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el Título VI de la 
Lev Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa, de la Presiden
cia el 5 por loo del tipo guión base de ena
jenación de los bienes sobre los que se de
see licitar. ' ■

3 .a El rematante vendrá, obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

1.a Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depo
sito, (pie será ingresado en el Tesoro pu- 

" Advertencia.- Los deuderes o sus cau- 
sahabicntes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, podran liberal las fin
cas antes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando e principal, ie 
cai'gos v costas del procedmnouto.

En Álcndia a 3 junio de. 1M9.-E1 Re
caudador Ejecutivo, S. Satany.

PA1 -MA.— Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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tivo a cobro de derechos alodiales y nombramiento de D. José 
Ruiz Arriaga para agente encargado del cobro de aquellos dere
chos.

Igualmente fué aprobado otro dictamen de la propia Ponencia 
de Hacienda respectivo a pago de descubiertos de D. Miguel Mir 
Rosselló. Recaudador que fué de las Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la Zona de Palma, en la recaudación que tenía con
fiada de cuotas de la Cámara de la Propiedad Urbana, de la de 
Comercio e Industria, de la Sindical Agraria y de la de Plagas del 
Campo.

Visto el resultado del Concurso al efecto publicado, se acordó 
nombrar a D. Francisco Andreu Ferrer para el cargo de Recauda
dor titular de Contribuciones de la Zona de Menorca.

Visto el expediente instruido a D. José Colora. Bestard, se acor
dó separarle definitivamente del cargo de empleado al servicio de 
esta Diputación en cuyo Cuerpo de Funcionarios administrati
vos ostentaba categoría de Oficial 2.°.

Se concedió la excendencia voluntaria a D. Martín Espinosa 
Salas, Maestro auxiliar de la Escuela-taller de Carpintería de la 
Casa de Misericordia.

Accediendo a lo solicitado por un funcionario provincial, se 
acordó concederle un anticipo reintegrable de dos mensualidades 
de su haber. .

Se acordó constara en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. Juan Oliver Sastre, Sirviente del Hospi
tal provincial de esta ciudad, y conceder a la viuda de tal funcio
nario la pensión que en derecho le corresponde.

Fué aprobado un dictamen de la Intervención de fondos res
pectivo al pago de premios de cobranza que corresponden a los 
Sres. Recaudadores auxiliares de la Zona de Palma.

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Interventor de 
fondos se acordó el pago de cuotas de la Contribución Territorial 
que grava la finca «Ca FArdiaca» ocupada por esta Diputación.

Se acordó satisfacer con cargo a Créditos reconocidos una cuen
ta de gastos de viaje del Sr. Predicador de los Ejercicios espiritua
les celebrados por los funcionarios provinciales en 1917.

Se acordó aceptar la propuesta del Recaudador de los Arbitriol
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de la riqueza radicante D. Enrique Manera, designando a Don 
Jaime Veny Boned para las funciones recaudatorias que se re
quieran al arbitrio que grava la aceituna producida en esta pro
vincia. .

Fueron aprobadas las liquidaciones de derechos de estancias 
causadas durante el pasado mes de febrero en la Casa de Miseri
cordia y en la Clínica Mental de Jesús por acogidos y recluidos a 
cargo de Ayuntamientos de la provincia.

Fueron aprobadas las nóminas del premio de cobranza que co
rresponde a los Sres. Recaudadores titulares de las Zonas de Inca, 
Manacor, Menorca e Ibiza, por la recaudación habida en el perío
do voluntario de cobranza correspondiente al 4.° trimestre de 1948.

Fué aprobada la liquidación del Presupuesto de conservación 
de Caminos vecinales, correspondiente al ejercicio de. 1948, resol
viendo remitir un ejemplar de la misma a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia a efectos de lo prevenido en el vigente 
Reglamento de Obras y Vias provinciales.

Se aprobaron los proyectos de reparación de los caminos veci
nales núms. 107 y 534.

Se aprobó una cuenta de adquisición de betún asfáltico para 
reparación de caminos vecinales.

Se concedió una licencia para obras particulares en finca lin
dante con el camino vecinal núm. 201.

Se aprobaron las reglas e itinerario de la procesión de Jueves 
Santo, que esta Diputación patrocina y organiza.

Se acordó agradecer al Sr. Concesionario del Teatro Principal 
su renuncia al importe de los gastos de la función que a beneficio 
de los acogidos a la Casa provincial de la Infancia celebró en 
aquel Coliseo la Agrupación Artística del Instituto Nacional de 
Previsión

Se autorizó la adquisición de medicamentos y la construcción 
de un armario que se necesitan en el Hospital provincial.

Se autorizó la confección de impresos que se necesitan en el an
tes mencionado Establecimiento. ,

Se acordó la admisión de siete indigente en la Casa de Miseri
cordia, y la de once niños de corta edad en la Casa provincial de 
la Infancia.

M.C.D. 2022
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Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su

ma de 4.827‘GO ptas. recaudada por venta de pastos producidos en 
la Granja Agrícola anexa a la Clínica Mental de Jesús.

El Sr. Presidente dió cuenta de haber elevado razonada instan
cia al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, suplicándole autori
ce la formación de un presupuesto extraordinario de consolidación 
de deuda flotante que se nutriría con un préstamo a concertar con 
el Banco de Crédito Local de España.

Por último acordó la Comisión reunirse en sesión ordinaria y 
primera convocatoria a las diez y seis horas del día siete del pró
ximo venidero mes de abril, y en su caso, en segundé convocato
ria, a las diez y seis horas y quince minutos del mismo antes men
cionado día.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma 7 de abril de 1949.—El Presidente accidental, Rafael Fe- 
liu.—El Secretario, S. Puente.

Sesión celebrada el día 7 de abril de 1949

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron aprobadas cuentas por servicios provinciales.
Se acordó contribuir con la apertura de 25 libretas de Dote In- 

fantíl, de 10 pesetas cada una, al reparto de las mismas que ten
drá lugar con motivo de la Fiesta del Libro.

Quedó la Gestora enterada de un escrito del limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia trasladando resolución del limo. 
Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empresas, 
desestimando la petición formulada para introducir modificacio
nes en el arbitrio especial de exportación y salida en régimen de 
cabdtaje de determinadas mercancías.

Se dió cuenta de un escrito de los alumnos del tercer curso de 
la Escuela de Peritos Agrícolas dependientes de la Excma. Dipu
tación provincial de Barcelona, solicitando la ayuda económica 
de esta Corporación para el viaje de fin de carrera que, como 
complemento práctico de las enseñanzas teóricas recibidas, ])ro-
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Sesión celebrada el día 24 de marzo de 1949
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica de 

impresos que se necesitan en las oficinas de la Comisión Inspectora 
provincial de Mutilados de Guerra por la Patria de Baleares.

Se acordó dar exacto cumplimiento a lo resuelto por el Tribu
nal Supremo al dictar sentencia en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo promovido por Don Bartolomé Darder Cánaves, contra 
acuerdo de esta Corporación por el cual se le separó definitiva
mente del cargo de Médico Jefe de la Clínica de Maternidad del 
Hospital provincial.

En atención a lo interesado por la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, se acordó interesar de la Direc
ción General de Administraccfón Local autorice a esta Diputación 
provincial para prestar consentimiento a la modificación del asien- 

"to extendido en el Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca, 
respectivo a propiedad del edificio que fué Convento de Frailes 
Menores Capuchinos de esta capital.

La Gestora resolvió aprobar y hacer suyo la determinación y 
escrito del Sr. Presidente, oponiéndose a la petición deducida por 
D.a Francisca Llinás Calafell ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrarivo, pidiendo se deje sin efecto la ocupa
ción de la finca «CaPArdiaca» en trámite de expropiación forzosa..

Quedó la Comisión enterada de que D. Guillermo Ramón Mo
rro ha transferido a la entidad «-Banca Rayeras» de Inca el impor
te de las cantidades que acredita contra esta Corporación por su-' 
ministros de leña a los Establecimientos provinciales de Benefi- 
ciencia.

Se acordó pasar a informe de la Ponencia de Hacienda una ins
tancia de D. Bartolomé Ventayol, solicitando aumento en el pre- 

” mió de cobranza que tiene asignado como Recaudador del Arbitrio 
sobre exportación y salida de determinadas mercancías en régi
men de cabotaje.

Fué aprobado un dictamen de la Ponencia de Hacienda respec-
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